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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría
Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5

fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4,51
fracciones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo del Reglamento de [a Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 56 y 57 de [a Ley de Protección a

los Animales de la Ciudad de México; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente
número PAOT-2o19-4140-5 PA-2596, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

El 15 de octubre de 2019, se ratificó en esta Procuraduría denuncia ciudadana respecto a los
s¡guientes hechos: /.../ un perro de rozo pit bull orribo en la azoteo de lo coso [ubicada en calte Volcán
de Fuego, número 7, colonia Ampliación Providencia, Alcaldía Gustavo A. Maderol, con desnutrición,
en condiciones desfovorobles, oún esté lloviendo o haciendo demosiodo color no se le bojo de lo
ozoteo, no se ven sus bondejas de comido, el perro de ton delgodo que esto se lo poso echodo, la
ozoteo está en terribles condiciones con bastante bosuro y escombros, yo son muy notobles /os huesos

del perro (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y de[ Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México; así como 85 y 89 de su Regtamento; mismas que constan en e[ expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de [a presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 11, fracción I y 56; primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales
de la Ciudad de México, esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una

autoridad en materia de bienestar animal en la Ciudad de México, competente para conocer de los
hechos denunciados, respecto al presunto maltrato animal en el domicilio mencionado.

Al respecto,-lá-ley de Protección a los Animales de [a Ciudad de México, en su artículo 24 señala que

se con sidera q-actos de-mal{,rato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento,
poner en peligro.ta vida deI animal o que afecte su bienestar, privarto de aire, Iuz, alimento, agua,

espacio, ab r{}6 contra ta intemperie, cuidados médicos requeridos y atojamiento adecuado acorde a
su especie.

INNOVADORA
I .). DERECHOS

I
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En este sent¡do, conforme a las facultades conferidas en el artícuto 15 Bis 4 fracción lV de la Ley

Orgánica de esta Procuraduría, el 31 de octubre de 2019, personat adscr¡to a esta Subprocuraduría
Itevó a cabo un reconoc¡miento de hechos en las inmediaciones de [a calle Volcán de Fuego, cotonia
Ampliación Providencia, Alcatdía Gustavo A. Madero, durante el cual constató que sobre dicha
viatidad existen dos inmuebles marcados con e[ número 7.

Por [o anterior, mediante oficio PAOT-05-3001200-12537-2019, esta autoridad soticitó a la persona
denunciante del expediente citado al rubro, proporcionara mayores elementos y/o referencias que
permitieran a esta autoridad identificar y tener mayor certeza de[ domicitio denunciado, sin que a la

fecha de [a presente digho requerimiento haya sido atendido.

Por lo anter¡ormente señatado esta Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los
Animates, se encuentra imposibilitada para continuar con la investigación de [a denuncia, por lo que
da por concluida [a ¡nvestigación de los hechos que nos ocupan en apego a[ artículo 27 fracción Vl

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de
México, en e[ cualseñala:

Artículo 27,- El trám¡te de [o denuncio se dorá por term¡nodo medionte lo resolución (...) Vl. Por cousos que

imposibiliten legol o moteriolmente su cont¡nudción; (...)

RESULTADO DE TA INVESTIGACIÓN

¡ E[ 31 de octubre de 2019, persona{ adscrito a esta Subprocuraduría tlevó a cabo un reconocimiento
de hechos en las inmediaciones de la catle Volcán de Fuego, colonia Amptiación Providencia,
Alcatdía Gustavo A. Madero, durante et cual constató que sobre dicha vialidad existen dos
inmuebles marcados con el número 7.

l,ledelIn 202, piso 4, colghia Rom3

alcaklr¿ (:u¿uhl€rnoc. qP C670C, arudad de l,lóxico

I

lnñuebles ñaraados con el número 7 de la calle Vot<án de Fuégo, aoloriiá Ampt¡aa¡óñ Prov¡deñaia, Alcatdíá Gr¡ltavo A. Madero.
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. N4ed¡ante oficio PAOT'05-300/200-12537-2019, esta autoridad solicitó a Ia persona denunciante del
expediente citado al rubro, proporcionara mayores etementos y/o referencias que permitieran a

esta autoridad identificar y tener mayor certeza del domicitio denunciado, sin que a la fecha de la
presente dicho requerimiento haya sido atendido.

La presente resolución, únicamente se circunscribe aI análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran eI expediente en el que se actúa, por lo
que el resultado de [a misma se emite en su contexto, independ ientemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de [o expuesto, de conformidad con [o dispuesto en los artículos citados en e[ primer
párrafo de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en que se actúa, de conformidad con et artícuto 27

fracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a
Ciudad de M éxico.---- -------

SEGUNDO,-. Remítase el expediente en que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resgua rd o.-------

TERcERo.-. Notifíquese la presente Resotución a ta persona denunciante.

Así lo proveyó y firma la Biót. Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales, de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo con fundamento en et artícuto 15 BIS 4

fracción X de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a

Ciudad de México.----- ----- s¡ Ac
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